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Se encuentra el expediente al Despacho para decidir lo pertinente en 

relación con la documental allegada por el apoderado de la parte actora, en 

cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto de fecha 09 de 

diciembre pasado, empero, de la revisión de la misma se observa que según 

lo allí manifestado la demandada María del Carmen Mosso de Garzón 

falleció, por lo cual suscribe el prenotado documento en su representación 

Claudia Faride Garzón Mosso, sin que tal acto resulte procedente, toda vez 

que no se encuentra acreditado dentro del plenario (i)  que la referida 

demandada falleció habida cuenta que no se aporta documento idóneo en 

tal sentido; (ii) que quien suscribe la solicitud de desistimiento tenga la 

facultad o de ser el caso sea la llamada a disponer de los bienes de la 

causante, en razón de su calidad de heredera. 

 

Conforme con lo anterior, no le es dable al Despacho proceder conforme 

con lo solicitado.   

 

De otra parte, se requiere a la parte demandante para acredite el 

fallecimiento a que hace referencia a fin de continuar con el trámite procesal 

que corresponda, y, de ser el caso, los nombres, datos de notificación y 

acreditación de herederos determinados de existir e información si existe 

proceso de sucesión en curso, en el término de 30 de días so pena de 

declarar el desistimiento tácito de la acción conforme el artículo 317 de CGP 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 22 de febrero de 2022 
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